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ADIF 

GRATIFICACIÓN POR TÍTULO: 
DERECHO RECUPERADO 

Cuando se produjo el ingreso del personal de la OEP 2020, desde el SFF-CGT nos 

dirigimos por carta a la Dirección General de Gestión de Personas para que restituyera 

el derecho al cobro de la Gratificación por Título (clave 032) que o bien no se había 

abonado o bien se abonó y posteriormente descontó. Un atropello, que también 

extendieron a las personas trabajadoras de la OEP 2021 1ª tanda. 

Una vez más, con las directrices marcadas desde hace tiempo por parte de la actual 

Dirección General de recortar en todo tipo de derechos adquiridos históricamente, se 

volvió a despreciar a las personas trabajadoras de Adif, contestándonos que no existía 

derecho al cobro hasta que no estuviera el personal en sus dependencias de forma 

“efectiva”. 

Como es lógico y ya anunciamos en su momento, CGT planteó Demanda de Conflicto 

Colectivo ante la Audiencia Nacional para tratar de obtener en los tribunales lo que 

entendemos es de ley y se negaba por parte de una Dirección General de Gestión de 

Personas que DESPRECIA a sus trabajadores y trabajadoras.  

Pues bien, la Audiencia Nacional, acumulando las demandas interpuestas por CGT, 

UGT y CCOO, ha estimado en su totalidad lo pretendido por nuestra parte y ha 

condenado a la Empresa mediante sentencia 103/2022 a reconocer el derecho de las 

personas representadas  a percibir el abono de la clave 032, Gratificación por Título, 

desde el ingreso en la Empresa. El argumento es demoledor:   

“Pues bien, siendo así que el complemento por título referido en el convenio 

colectivo, lo es para quienes ostenten títulos del sistema educativo y en 

concreto los así reconocidos para el acceso al concurso, nada justifica que el 

percibo de dicho complemento salarial cuya condición ya ostentan los 

aspirantes antes de concursar, se les posponga hasta la obtener tras la 

suscripción de sus contratos de trabajo la habilitación exigida en la Orden 

FOM/2872/2010, pues como hemos indicados dicha habilitación en el marco 

del deber de formación exigido al empresario no constituye la condición para el 

acceso al complemento por título fijado en el convenio. 

Aunque la Sentencia es recurrible ante el Tribunal Supremo, es ejecutoria y por tanto 

debe cumplirse, aunque se recurra. Es por ello que nos hemos dirigido por escrito a la 

“despótica” D. G. de Gestión de Personas para que realice el pago de oficio de las 

cantidades correspondientes en la próxima nómina, en algunos casos abonadas y 

descontadas, tanto al personal de la OEP 2020 como al de la OEP 2021. 

Las Secciones Sindicales de CGT y sus delegados y delegadas estamos a disposición 

del personal afectado para que se inicien las reclamaciones individuales que en su 

caso serían preceptivas si la Empresa persiste en incumplir lo sentenciado. 
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